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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

37694 JUZGADO SOCIAL 23 DE BARCELONA

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
23 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
en las Ejecuciones que se relacionan a continuación, con indicación del nombre de
las empresas ejecutadas, la fecha de la resolución que declara la insolvencia y el
importe de la misma.

Ejecución 2492/10, Gestio, Trasport i Transit Barcelona, Sociedad Limitada,
16.11.11 por 172.545,83 euros.

Ejecución 0588/11, Moneymore, Sociedad Limitada, 15.11.11 por 5.272,89
euros.

Ejecución  1390/11,  Toribio  Gran,  Sociedad  Civil  Particular,  14.11.11  por
10.870,33  euros.

Ejecución 1492/11, Ángeles López Carrasco, 16.11.11 por 1.752,99 euros.

Ejecución 1500/11, Auto Travessera de les Corts, Sociedad Limitada, 16.11.11
por 7231,88 euros.

Ejecución 1688/11, Totenwork, Sociedad Limitada, 15.11.11 por 17.042,90
euros.

Ejecución 1798/11, Shi Shi Ji Construcciones, Sociedad Limitada, 15.11.11 por
108.706,50 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral
expido el presente para su inserción en el Borme.

Barcelona, 18 de noviembre de 2011.- Don Eugenio López Corral, Secretario
Judicial del Juzgado Social 23 de Barcelona.
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